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RESOLUCION No. 89.].1.1. 1155 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de Junto de 1989 se ha otorgudo ante 
el Notario Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de “BUREAU VERITAS ECUADOR S.A.”; 

QUE el señor doctor Juan Carlos Bustamante ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
de la mismas 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca uediante Resolución No. 000816 de 19 
de mayo de 1989, autoriza a la compañia Burea Veritas 
S.A. y a los señores Gérard _Coffinet, Bernard Godefrol, 
Yves Devergne y Jesás Monteya Garcia, de nacionalidad 
francesa los cuatro primeros de los nombrados y española 
el último, para que inviertan en la constitución de la 
Cospañta; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Sociztario 
sediamte memorando No. DJ.CAt.89.436 de 19 de junto de 
1939, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplí- 
miento a Tos requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas median- 
te Resolución No. ADM.88413 de 7 de septiembre de 1988; 

RES OBVUÚUE OL Y OE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "BUÚUREASB 
VERITAS ECUADOR S.A.” con domicillto en Quito, con un 
capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/.10'000.000,00), 
dividido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES (S/,1.000,00) de valor cada una, de 
conformidad cun los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba, del corntentdo de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
deY cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
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las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los dtartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMBRIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cta de Compañtas, en Quito, a 2 . 

9 | LEGOS 

yl DJ.CAE 
tádeB. 

Ron esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1236 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

  
    

29 de agosto del mismo sño.- Quito, a veinte y 

novecientos ochente y nueve.- EL REGISTRADOR. - 

 


